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SUPLEMENTO Al 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
CORRESPONDIENTE AL VIERNES 9 DE JULIO DE 1880 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo1 
del número siguiente. < 

Los Secretarios cuidarán de conservar IOS BOLE- ] 
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO DE süsamm 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á 30 reales 
xnestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular próvio él pago ds 
un real, por cada línea de inserción. 

(Gaceta del dia 20 de Junio.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Y Ooníimiácim.) 

CREDITOS PRESUPUESTOS. 

g. & DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 

S E C C I O N Q I I I N T A . - C L A S E S 
PASIVAS. 

OBLIGACIONES CORRIENTES. 
1. * Pensiones remuneratorias. . . 
2. ° Regulares exclaustrados. . . 
3. ° Legiones extranjeras. . . . 
i . ° Convenidos de Vergara . ' . . . 
5. ° Monte-pio m i l i t a r . . ' . . . . 
6. " Idem c i v i l . . . . . . . . 

Pagas de tocas y supervivencia. 
Retirados de Guerra y Marina. . 

9.° Jubilados, de todos los Ministerios, 
10 Cesantes de idem i d . . ' . ' . 
•11 Pensiones de secuestros. ' . 

7 : 

540.125 
1.315.818 

42.000 
13.745 

9.295.844 
7.189.918 

50.000 
17.752.460 
4.207.661 
2.921.856 

80.000 

IX a 
e. 

CREDITOS PRESUPUESTOS. 

DESIGNACION DE LOS.GASTOS. Por ««ralo». por capítulos. 

Pesetas. Pesetas. 

O B L K S A O I O j M E S 
DE LOS DEPARTAMENTOS MIMSTEI1IALES. 

S E C C I O N I 'Stn iER. t .—PRESIDEN
CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

PRESIDENCIA.- • 

Sueldo del Minis t ro , abonable sólo 
en el caso de que el Presidente 
del Consejo de Ministros no o c u 
pe otro departamento min is te 
r i a l . . 

Personal de la Subsec re t a r í a de l a 
Presidencia 

30,000 

74,250 

2.° llniw. 

Ejercicios cerrados. 

Obligaciones que resulten s in pa
gar por las cuentas dif íni t ivas . 
(Memoria.) 

43.409.427 

43.409.427 

RESUMEN. 
Sección 1."—Casa Real 

2.*—Cuerpos Colegislado
res. . . . . . 

3."—Deuda púb l i ca . . . 
4."—Cargas de jus t ic ia . . 
5."—Clases pasivas. . . 

9.550.000 

1.859.285 
291.654.293 

2.729.326 
43.409.427 

349.202.331 

DISPOSICIONES. 

Primera. E l crédi to que figura en el cap. 21 do la sección tercera, pa
ra entretenimiento de la Deuda flotante que exija el servicio de Tesorer ía , 
se cons ide ra rá ampliado en caso necesario hasta una suma igua l a l impor
te to ta l de las obligaciones que so l iquiden durante el a ñ o económico . 

Segunda. Si el importe do las obb'gaciones de Clases pasivas que se 
reconozcan y l iquiden durante el ejercicio del presupuesto, excediese de 
los c réd i tos que í e fijan en el cap. 1.° de la secc ión quinta, se considera
r á n ampliados hasta la suma necesaria para el completo pago de dichas 
obligaciones que se reconozcan con arreglo á . las leyes que r igen en la 
materia.- • 

Material de la Subsec re t a r í a de la 
Presidencia y gastos de repre
s e n t a c i ó n . . 

Para los gastos que ha de ocasionar 
la r epa rac ión y conse rvac ión del 
edificio, r enovac ión ó compostu
ra del mobiliario, alumbrado, etc. 
del palacio de la Presidencia del 
Consejo de Ministros 

104,250 

62,500 

30,000 
92,500 

3. ° 

4. ° 

CONSEJO DE ESTADO. 

Unin. Personal del Consejo de Estado. . 
í 1.° Material y gastos de r ep re sen t ac ión 
í 2.° Para los que ha de ocasionar la 

custodia y alumbrado del edificio 
de los Consejos 

Ejercicios cerrados. 

l'nito. Obligaciones que- resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas 
(Memoria). . • 

196.750 

35,000 

2,834 

844,625 

37,834 

882,459 

R E S Ú M E N . 

Presidencia. . . . 
Consejo de Estado.. 
Ejercicios cerrados. 

196,750 
882,459 

1,079,209 
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I I DESIGNACION DE XOS GASTOS. 

CREDITOS PnEStlPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

PeuUa. Peutoi. 

do la Obra pia de Jerusalen y 
Agencia general de preces á E o -
ma (Obra pia . ) . . ;¿. . . . . 

a." W». Mater ia l de la Secretaria, In te rpre 
t a c i ó n de lenguas y Secc ión ad 
ministrat iva. ' . . . . . . . 

I . " Personal del Cuerpo d ip lomá t i co . . 
2 ° Idem del Cuerpo consular. . . . 
3." Idem de las clases pasivas que c o 

bran en el extranjero. . . . 

A o ( 1.° Material del Cuerpo d ip lomát ico . . 
* l S* Idem del Cuerpo consular. . ' . '•. 

6.° 

Unito. Personal de la Secc ión de Correos 
de Gabinete. . . '. 

1 ° Material de la misma. . . . . • 
2." Para gastos de viaje 

IMto. Personal del Tr ibunal de l a Bota . . 
» Material del mismo 
1. ° Personal de las Ordenes. . . . 
2 . " Idem de la S e c r e t a r í a d e l a s mismas. 

12 Mto. 

Ejercicios cerrados. 

Obligaciones que resulten sin pa
gar por las cuentas definitivas. . 
(Memoria.) . 

S E C C I O N T E R C E R A . — M I N I S T E 
RIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

OBLI O ACIONES C I V I L E S . 

Personal del Ministerio. 

' fSueldo del Min i s t r o 
' ¡ l ldem del Subsecretario. . . . 
" Personal de la S e c r e t a r í a . . . 
' Idem del Arch ivo y Canci l le r ía . 
' Idem de la Comis ión de Códigos . 
' I dem de la imprenta de la Colec

c ión legislativa • 
' I dem de la Dirección general de los 

Eee i s t rosc iv i l y d é l a propiedad 
y del Notariado. 

' A s i g n a c i ó n á los Eagistradores de 
la propiedad cuyoslionorarios no 
l leguen 1.700 pesetas. . . . 

SECCIÓN SEGUSDA.-MINISTEIUO 
DE ESTADO. 

1 . ° Sueldo del Min is t ro . . . . . . . . • 30.000 
2 . " Personal de l a Secretaria. . . . 115.000 
3. * Idem del Arch ivo 38.000 
4. " Idem de la P o r t e r í a 34.400 
5. " Idem del In t roduc tor de Embaja- . 

dores :.• •' . lOiOOO 
6. " Idem de la I n t e r p r e t a c i ó n de l e n -

guas. . . '. . , 32.500 
7. ° Idem de la S e c c i ó n adminis t ra t iva ' ; ' ' J : 

1.077.500 
840.000 

1.125 

92.538 
233.500 

1.500, 
37.000 

25.000 
7.250 

( 1." Material y gastos .extraordinarios 
10 { de las mismas 9.000 

( 2.° Idem ordinarios de i d 6.000 

1 1." Gastos eventuales. . . . . . . 89.000 

2.° Idem imprevistos 242.000 
3.° Idem de la correspondencia oficial 

procedente del extranjero. . . 20.000 

30.009 
. 12.500 
285.500 

44.750 
18.500 

10.000 

115.250 

49.000 

259.900 

41.500 

1.918.625 

326.038 

40.800 

38.500 

140.500 
10.000 

32.250 

15Í000 

351.000 

3.174.113 

565.500 

¥ ' O r í ^ 
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»~|tRÉDIT03 PUESÜPUEBTOS. 

DESIGNACION D E LÓtf G ^ O S : . ; / P o r " ^ f ^ - P»r capítulos. 

2 . ' 

1-° 

%° 

3.0 

5.5 

Material del Minüterios 

Mater ia l de la Secretaria; B ib l i ó t e -
i. ca, Arch ivo y Caiici l lería. . 
I dem dé la "Es tad ís t ica , d iv i s ión < 
• t e r r i to r ia l y regis tro de penados. 
Idem de la Comis ión de Cód igos , 

co lecc ión de datos legislat ivos, 
. gastos de papel .év impres ión de ; 
trabajos -preparatorios. . . 

Gastos reproductivos dé la,Coleccim 
legislaina de E s p a ñ a . . . .. " 

M a t ó r i i l de l á D i r e c c i b n ge r ié ra l de 
los Registros, e s t ad í s t i c a y r e 
c o n s t i t u c i ó n de los inut i l izados, 
durante la ú l t i m a guerra c i v i l . ' . ' ' 

4." 

Tritwaal Supremo de Justicia.••• 

Personal del ..Tribunal1 Supremo de ' 
Just icia . . . . :.• 

I dem á d m m i s t r a t í v o del mismo. . 
Idem i d . de la F isca l ía . . .:' ; . 

Mater ia l del Tr ibunal Supremo de 
Justicia. . . . . . . . . 

Audiencias y Justados. •• 

1. " Personal de Audiencias. . . . , . 
2 . ° Idem de Juzgados. . . . . . •. 
3. ° Idem adminis t ra t ivo de las Á u d i e n -

c iás . . ' .' ." . . ' . . ' . . 

i-a.* 
3.° 

Dnil». 

1. " Material de Audiencias. . . . . 
2 . ° Idem de Juzgados. . . • ' . . : 

3. ° Alquileres de edificios c ivi les . . . 

O i r á s . . 

IMw. A s i g n a c i ó n para este servicio. . . 

Gastos diversos de Justicia. 
1. ° Comisiones especiales y visitas á 

los Juzgados, Registros y N o t a - : 
r í a s . . . • . 

2 . ° Médicos forenses. . . . . . . 
8. ° ( 3." Gastos de guardia nocturna de los 

Juzgados de Madr id . . : ; . 
4 . " Anál i s i s quimicos y gastos de j u s 

t ic ia c r imina l . . . . . . . 
5. " Gastos imprevistos. . . . . . 

Ejercicios cerrados. 

9. ° ffúco. Obligaciones que carecen de c r é 
dito legislat ivo. . . . . . 

10 » Idem que resulten sin. pagar por 
las cuentas definitivas (Memo
ria.) 

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS. 

. Clero. 

1 ° Clero catedral. 
2 . * Exceso de do tac ión á varios Capi

tulares. 
3. ° Capellanes excedentes en las ca

tedrales 
4 . * Clero colegial ex i s t en te . . . , .' 

11 { 5.° Capillas Reales. . . . . . . . 
6. * Clero parroquial y beneficial y co 

legia l suprimido. ; ' . - •. . . 
7 . * D o t a c i o n ^ á j u b i l a d o s . . . . . . . 
8. * Clero parroquial de las provincias 

Vascongadas.. . 
9 * Do tac ión al M u y Reverendo Pa

triarca. . . . . . . . . . • 

Pactas. 

69.500 

14.d00 

10.000 

50.000 

35:000 

Petitat. 

.592.950 
21.850 

5:250 

2.600.125 
4.509.060 

93.600 

131.286 
171:705' 

' 3.770 

. 20.000 
25.000 

6.080 

20.000 
60.000 

178.500 

620.050 

48.400 

7.202.785 

306.761 

200.000 

6.107.000 

3.846 

8.517 
460.900 
117.150 

20.423.718 
17.346 

1.081.357 i , 

37.500 

131.080 

21.059 

9.274.135 

28.257.334 



OEBMTOS PBBSÜPDBSTOS. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. PoraHíeuíós. Por capítulos. 

: Pesetai. , Piutat. 

12 

1 . " Culto catedral. , ; ., . 
2 . ° G.astos do admin i s t r ac ión y vis i ta . 
3. * Cui tó colegial; 
4 . ° Idem parroquial: " 
5. ° Seminarios;yBiblioteQas. . . . . 
6. ° Gastos de a d m i n i s t r a c i ó n diocesana 
7;* Culto y cónse rvác ión del santuario 

• i de Monserrat y templo casa nata l 
de Santa Teresa de J e s ú s é n A v i - ¡ 
la , • . . . 

8.° Gastos imprevistos. ; 
' 9.° Culto parroquial de las Provincias 
. . Vascongadas. ./ . . 

10 .Biblioteca Colom¡)ina. , . . 
11 Ofrendas a l Após to l Santiago,' Pa-

' t r o n ttitólár de' E s p a ñ a " . ' . 

Religiosas m, clausura. 

13 Cnia Personal de religiosas, capellanes 

•14 : 
, . y sacristanes, 
Material de i d . i d 

Trihinaies y oficinas. ,.. 

15 Unití. Personal del Tribunal de las Ó r d e -
. nes •... ' ; • . . ' 

16 "v> M a t é r i ü dé i d : i d . ' i , : 

. Qmgret/aciones religiosas. 

17 

1 . ° In s t i t u to de San Vicente . de Paul :-
2 . " Idem de San Felipe de N e r i ; .-•'.' 
3. ° Idem de las.Hijas: dé la Caridad . 
4. ° Colegios prbfesióhalés de Padres 

escolapios i " ' • • . • 

Oirás y otros gastos. 

i 1.* Eeparacion extraordinaria de t e m 
i ó ) p íos , c o n v é n t ó s , palacios e p i s c ó -

j pales y seminariosconciliares . 
( 2.° -Gastos de i n s t r u c c i ó n de expedien

tes de r e p a r a c i ó n en las Juntas 
diocesanas . . 

, Ejercicios cerrados. 

19 MM. Obligaciones que carecen de c r é d i 
to legislativo,,; . • . 

20 » Idem que resulten sin pagar por 
las cuentas definitivas (Memoria) 

R E S Ú M E N . 

Obligaciones civiles 
Idem eclesiás t icas . ' 

.1.050;000 
'268.500 
141.343 

7.629.240 
; 1.324.750 

311.000 

,. 22.500 . 
40.000 

; 285.904'-
, , 4.500 

' 12.318 

51:875 
42.000 
19.100 

25.000 

509.205 

67.500 

9.274.135 
42.590.068 

51.864.203 

11.090.055 

.1.213.422 
1.16Í .382 

70.500 
4.500 

137.975 

576.705 

78.195 

42.590:068 

DISPOSICION. • ' = 

Se autoriza a l Minis t ro de Gracia y. Justicia para que, en vis ta d é la 
desigualdad de población que existe entre los partidos judiciales, pueda; 
con audiencia del Consejo de Estado y de acuerdo, con el de Ministros, 
reformar la actual división j u d i c i a l en todo ó en la parte que sea m á s u r 
gente y posible, suprimiendo aquellos partidos que resulten innecesarios, 
y a u m e n t á n d o l o s d o n d a ^ é s e n indispensables, todo dentro de ¡a cifra que 
el presupuesto seflala para este servicio. . 

2 t 
DESIGNACION DE LOS GASTOS. 

CBEDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Peietas. Patita. 

1." 

4.? 

S E C C I O N CUARTA.—MINISTERIO 
DE LA GUEBEA. . 

SERVICIO GENERAL. 

1. " Sueldo del Ministro 
2. ° Personal de la Secretaria del H i n i s -

' torio . • • , . • • . 
' 3." Consejo Supremo de Guerra y M a 

rina ' 
4 . " Personal de las Direcciones gene

rales de las armas é inst i tutos 
5. " Idem de la Junta consult iva de 

. ', . ' Guerra: 
. Diferenciado sueldos y pensiones 

de cruces afectas á este capitulo. 

1. * Gastos é impresiones del Minister io 
de la Guerra.;. 

2. ° I d é m del Cónséjó Supremo de 
Guerra y Marina 

3; ' Idem .de las Direcciones generales 
de las .armas é inst i tutos 

4.° Idem de la Junta consultiva de 
'Guerra- . 

30.000 

300.i)40 

336.439 

;1.401.233 

103.650 

77.000 

100.000 

16.995 

114.000 

3.000 

64.512.066 

" 1.509.510 
1.016.160 
,916.987 

lam. Estado Mayor general del E jé rc i to . 
[ '•I* Cuerpos pernianentes 
) 2.° Establecimientos de i n s t r u c c i ó n 
( , . mi l i tar , . 
I 3.° Eeclutamiento del, .Ejérci to 
l 4.* Cuerpo de Invá l idos 

1. * Personal de las;; Cap i t an ías gene-
rales. Gobiernós y Comandancias 
militares ' . . . ,2.640.455'50 

2. ° Cuerpos , 'óf ic inás y establecimien
tos en los distritos militares . 7.257.245 

3. ° Establecimientos penales . 186.630 
4. ° Servicio especial de las plazas de. . 

Africa y fronteras . . 17.555'50 

6.°. UIM. 

• I . " 
2 . " 

3. ° 
4 : ' 
5." 
e." 
7.° 

g." 
10 

Gastos del material de los distritos 
militares . » 

Material de subsistencias militares. 15.231.142 
Idem de acuartelamiento, a l u m 

brado y combustible . 2.069.267 
I d é m dé campamento . . 25.000 
Idem de hospitales . 2.153.737 
Idem de trasportes militares . 1.018.000 
Idem de Art i l ler ía . 5.000.000 
Idem de Ingenieros . 3.419.709 
Cria caballar . 404.072 
Remonta , . 1.284.200 
Alquileres de edificios militares •. 378.903 

1. " Comisiones activas y extraordina-
. . rias del servicio . . 2.194.800 

2. ° ; Jefes y Oficiales en s i t uac ión de 
reemplazo . . 4.033.475 

9;" 
10 

tnitt. Gastos diversos 
> Cruces pensionadas 

Ejercicios cerrados. 

11 fai». Obligaciones que carecen de c r é 
dito legislativo . 

12 • Idem que resulten sin pagar por 
las cuentas definitivas. (Memo-

' ría.) 
13 » Idem procedentes de las leyes de 

l . " de A b r i l de 1859 y 7 de A b r i l 
del861 que resulten sin pagar 
por las cuentas definitivas. (Me
moria.) . 

2.248.362 

233.995 
2.567.751-

68.014.723 

10.101.886 

492.658 

30.984.030 

6.228.275 
550.000 

• 135.088 

121.556.768 

2.432.879 

2.432.879 

•! 

(Ss continuará.) 
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COMISION PROVINCIAL 

S e s i ó n del d ía « s do Junio de í S 8 « . 

PRESIIMCU DEL SU. PEREZ FERNANDEZ. 

I d , i Abier ta la sesión á las nueve de 
la m a ñ a n a con asistencia de los se
ñ o r e s Ureña , Molleda, Eodriguez 
V á z q u e z y Bustamante, se leyó el 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

R A B A N A L D E L CAMINO. 

Manuel Pé rez Garc ía .—Recib ida 
la cer t i f icación por la que se acre
dita que su hermano Domingo se 
halla sirviendo como contingente 
del reemplazo do 1877 en la Guar
dia c i v i l de la Comandancia de-
Cienfuegos, so acordó destinarle ¡l 
la reserva como comprendido en e l 
caso 10, art . 93 de la ley de Reem
plazos. 

V I L L A R E S DE ÓRBIGO. 

L e ó n Fernandez López .—Volun
tario para activo en e l Regimien
to In f an t e r í a de Luzon, n ú m . 58, 
primer Ba ta l lón , s e g ú n certificado 
expedido en 7 del corriente, que
dó acordado, en vista de hallarse 
cubierto él cupo con n ú m e r o s an 
teriores, quedar enterada y ponerlo 
en conocimiento de la Caja. 

S A N ESTEBAN DE NOGALES. 

Malaquias Mar t ínez Alonso.— 
Acreditada la defunción del herma
no de este interesado por medio de 
cer t i f icación expedida en 8 del cor
riente por el Comandante Jefe del 
Detall , del 2.° Bata l lón del R e g i 
miento Infan te r ía de Valencia, n ú 
mero 23, y considerando que en el 
expediento instruido aparecen j u s 
tificados los extremos & que so re
fiere e l - n ú m . 1.°, art. 92 do la ley 
y reglas l . ' ,58.* , 9. ' , 11 del 93, se 
acordó declarar al recluta exento de 
activo y alta en la reserva. 

LAGO DE CARUCEDO. 

Silvestre Vidal Franco.—Resul
tando do la cer t i f icación á que se 
refiere el art. 1C6 de la l ey de reem
plazos, que u n hermano de este i n 
teresado, llamado Gerónimo, se h a 
l la sirviendo como soldado del se
gundo reemplazo de 1875 en oi 
ejérci to do Fil ipinas, Regimiento 
Ar t i l le r ía Peninsular primer Bata
l lón, se acordó declarar al Silvestre 
exento de activo y alta en la reser

va, con las obligaciones y deberes 
establecidos en el art . 95. 

SANTA CRISTINA.. 

Pedro Encinas C a s t a ñ o . — A c r e 
ditado e l matr imonio y estado so
cial de su hermano Gerón imo , A l 
férez del pr imer Batal lón del R e g i 
miento In fan te r í a de Soria, n ú m e r o 
9, y resultando del expediente que 
sin el auxil io que el recluta Pedro 
presta á su madre no podr ía esta 
subsistir por ser v iuda y pobre, 
q u e d ó resuelto, de conformidad con 
lo prescrito en el caso 2.° , ar t . 92 
de la ley y reglas 1 . ' , 8.', 9.* y 11 
del 93, declararle exento de act ivo 
y alta en la reserva. 

OSEJA DE SAJAMBRE. 

Cirilo Diez Ca ldev i l l a .—Hal lán
dose el hermano de este interesado 
llamado Marcelo sirviendo en la re
serva tanto en el dia do la declara
c ión de soldados cuanto en el dia 
seña lado para el ingreso en Caja, 
q u e d ó resuelto en conformidad con 
lo estatuido en el párrafo 11, ar
t í cu lo 76 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, aplicable a! llamamiento de 
1878, de donde procede el Cir i lo , 
declarar i esto exento, s in per ju i 
ció de la revis ión que debe rá sufrir 
en el a ñ o p r ó x i m o . 

L I L L O . 

Consultado por el Alcalde q u i é n 
debe satisfacer las costas causadas 
en el expediente de prófugo ins 
t ruido contra el padre del mozo An
drés Vega D o m í n g u e z , declarado 
prófugo por el Ayuntamiento , so 
acordó hacerle presente que t an 
pronto como se verifique el ingreso 
de dicho interesado en la Caja de 
Madrid se reso lverá lo que proceda, 
previa r emis ión del expediente. 

Reclamado por José Forreras y 
Perreras, vecino de L i l l o , que no se 
le exija la responsabilidad á que so 
refiere el art. 150 de la ley de 28 
de Agosto do 1878, toda voz que si 
bien su hijo Alejo Perreras P é r e z , 
n ú m . 3, del reemplazo de 1879, que 
so hallaba sirviendo en el E jé rc i to 
de Cuba, no se incorporó al R e g i 
miento de Saboya, á donde fué des
tinado por haber sido baja en el 2.° 
Batal lón del Regimiento do E s p a ñ a 
(Cuba), s iguiéndose lo por t a l con
cepto causa como desertor, de este 
acto no debe responder su padre, 
que n inguna potestad tiene sobre 
él desdo el momento que i n g r e s ó 
en las filas: vistos los a r t í cu los 141 
al 151 do la ley doTccmplazos y las 
Reales ó rdenes de 1 .* do A b r i l do 

1875 y 24 de Julio de 1877: consi
derando que no siendo el soldado 
de que se t ra ta prófugo , no deben 
aplicarse á su padre las disposicio
nes que la l ey tiene establecidas 
para los que se encuentran en este 
caso; y considerando que n ó h a 
biendo tenido este pa r t i c i pac ión a l 
guna en el delito de dese rc ión que 
se a t r ibuye á su hi jo, y por e l que 
se halla sumariado en el cuerpo, 
tampoco pueden exigirsele respon
sabilidades, que en todo caso no 
seria la Comis ión la llamada ' i ha
cerlas efectivas, se acordó dejar s in 
efecto el apremio que contra dicho 
interesado se s e g u í a , hac iéndose lo 
presente al Alcalde para que lo n o 
tif ique á los interesados á los efec
tos prevenidos en el art . 174 de l a ' 
l ey . 

Quedó enterada la Comisión del 
ingreso en la Caja de Badajoz de los 
reclutas R a m ó n Pacho Caballero, 
n ú m . 12, del reemplazo de 1879 por 
el cupo de Villamizar y de J u l i á n 
Cordero Rubio, correspondiente a l 
cupo de León . 

Lo quedó igualmente de la c o m u 
n icac ión del Director general de 
Admin i s t r ac ión y Fomento del M i 
nisterio de Ultramar de haberse re
clamado del Excmo. Sr. C a p i t á n 
General del E jé rc i to de Cuba el i n 
greso en Caja de Domingo R o d r í 
guez Mediavilla. 

Cumplidos los requisitos estable
cidos en la ley de reemplazos fue
r o n admitidos, Ricardo Fierro Gon
zález , como sust i tuto de Venancio 
del Rio, del Ayuntamien to de C á r 
menes; J o s é Quiroga A i r a en el 
mismo concepto por Ju l i án Fernan
dez Fernandez, del de Boña r ; G u i 
l lermo Fernandez Cayon, por Rafael 
de la Puente Salvadores, del de Cas-
t r i l l o de los PoVvazaros; y Cipriano 
R o d r í g u e z Santos, por A n t o l i n Gon
zá lez Yébenes , del de Ali ja de los 
Melones. 

Con lo cual se dió por terminada 
la ses ión . 

León 24 do Junio de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Esta Dipu tac ión ha acordado con
tratar en públ ica subasta bajo el 
t ipo do 38.075 pesetas y 52 c é n t i 
mos, la cons t rucc ión de la parte de 
carretera do León á B o ñ a r c o m 
prendida entre el puente do Pala-
zuelo y dicho ú l t imo punto , para 
cuyo acto se ha señalado el dia 30 
de Julio á las doce do su m a ñ a n a . 

La subasta t e n d r á lugar en el 
Palacio de la Dipu tac ión provinc ia l 
con sujeción ¿ lo prevenido en las 

disposiciones vigentes y s e r á pres i 
dida por el Sr. Presidente de aque^' 
Ha, ha l l ándose de manifiesto en la 
Secc ión de Obras provinciales t o 
dos los dias no feriados y en las h o 
ras de oficina los planos, condicio
nes facultativas y e c o n ó m i c a s y 
presupuesto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
durante la primera media hora des
p u é s de la seña lada para la subasta, 
en pliego cerrado, arreglados exac
tamente a l modelo que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n , y se a c o m p a ñ a r á la 
c é d u l a de vecindad del proponente 
y el documento que acredito haber 
consignado previamente en la D i -
pos i t a r í a de fondos provinciales el 
5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata. 

Lo que se anuncia a l púb l i co pa
ra su conocimiento. León 30 de Ju 
nio de 1880.—El Presidente, Ba lb i -
no Canseco.—El Secretario, D o m i n 
go Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 

D . N . F . de T. vecino de... hab i 
tante en la calle de... n ú m . . . con 
c é d u l a corriente de empadrona
miento que a c o m p a ñ a , enterado del 
anuncio fecha 30 de Junio del cor
riente a ñ o , relativo á la adjudica
c ión en púb l i ca subasta de las obras 
de c o n s t r u c c i ó n de la parte de la 
carretera provincia l de León á B o 
ñ a r , comprendida entre el puente 
de Valazuelo y dicho ú l t i m o punto , 
así como t a m b i é n de los planos, 
presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares y 
económicas que han estado de ma
nifiesto, se compromete á tomar á 
su cargo la e j ecuc ión de dichas 
obras, con sujeción á los mencio
nados documentos por l a cantidad 
de... (en letra) pesetas... c é n t i m o s 
y a c o m p a ñ a el resguardo del d e p ó 
sito que se exige como g a r a n t í a 
provisional . 

(Fecha y firma del proponento.) 

ATSTTJjSrCIO. 

Se hallan de venta en la 
Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los C A T A L O G O S 
D E L A B I B L I O T E C A al precio 
de siete pesetas cincuenta cént i 

mos. 

L E O V . - I S M . 
Imprent» de lo Diputac ión Provlnclol. 


